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ADVERTENCIA IMPORTANTE
*">» as.a»

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa
Bourrnras Oficialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódico asv

precio de suscripción TARIFA DE INSEKCIONBS

*a^a^a^a^a^a^a»iir,ii iii.irn<i)> ii<i,' Mmhi» ni.:i)
Sejíuencatoaos los días, excepto los dominaos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por ua año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coaiaclusióa del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, lías» ó fracsióa,

Id. particulares, íd. id. íd.
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE is i Número suelto, 50 céntimo*.

ymMaimui WirrmñTW

Parte oficial Procidencias judiciales y Compañía», sobre reclamación de un
crédito hipotecario de doscientas cincuen-
ta mil pesetas, intereses y costas, se
anuncia la subasta de las fincas si-

doce;elsenordon José Martínez Enríquez,
Juez de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Capital; habiendo visto
los presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía promovidos por Doña
Emilia Cuenca y Vanees, mayor de edad,
casada, sin profesión especial, defendida
por el Abogado Don Rafael Planelles, y
representada por el Procurador Don Ma-
nuel Bru y del Hierro, contra su marido>
Don Enrique Girones Amador, mayor de
edad, y cuyo paradero actual se ignora,
que ha sido declarado rebelde, entendién-
dose las actuaciones respecto del mismo
con los Estrados del Juzgado, sobre de-
claración de prodigalidad del último; y

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

sontinúan sin novedad en su importante

Juzgados de 1.a instancia. guientes

Una casa sita en la calle de Alberto
Aguilera, de esta Corte, número treinta
y ocho, y hoy cincuenta y seis; parte del
ocho antiguo de la manzana treinta y
ocho del Ensanche, de una superficie de
milcuatrocientos diez metros cincuenta
y tres decímetros cuadrados, por el pre-
cio de doscientas cincuenta mil pesetas,
y un solar señalado con el número dos de
la manzana veintiocho del Ensanche, en
el barrio de Pozas, de una superficie de
seiscientos noventa metros cuadrados,
por el precio de treinta y siete mil qui

PALACIO
En virtud de providencia dictada en el

día de ayer por el señor Juez de prirtera
instancia del distrito de Palacio de esta
Capital, en expediente á instancia de
Doña Adelaida Eulalia Alonso Sacristán,

conocida por Eduvigis, con el señor Fis-
cal municipal, sobre inscripción del do
minio de 5.441 pies de superficie que re-
sultan de diferencia de la inscripción he-
cha á su favor en el Registro de la pro-
piedad del Mediodía, en un solar situado
dentro del ensanche de esta Capital, y
comprendido entre los paseos de las Aca-
cias y Yeserías, tercer cuartel hipoteci-
rio, que linda: al Norte, ó espalda, con
tierras labrantinas; alSur, ó fachada, con
el talud que forma el paseo de las Yese

«.rías en su costado izquierdo, entrando
por la Glorieta del Puente de Toledo; »1
Este, ó derecha, con tierras labrantinas.
y al Oeste, ó izquierda, con arroyo de
aguas inmundas que por allí pasan, cu-

bierto hoy de alcantarilla, y la verdade-
ra extensión del mismo, que tiene una
superficie de 6.519 pies y 47 décimos de
otro, equivalentes á 5o6 metros cuadra-

dos 17 centímetros; se convoca á las per-
sonas ignoradas á quienes pueda perju-

dicar la inscripción solicitada por medio
del presente edicto, que se insertará tres

veces en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, á fin de que comparezcan, t>i qui-
sieren alegar su derecho, dentro del tér-
mino de ciento ochenta días.

salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Ayuntamientos Fallo
Que debo declarar y declaro pródigo al

demandado Don Enrique Girones Ama-
dor, incapacitándole para la libre disposi-
ción y administración de bienes, ya sean
propios ó pertenezcan á la demandante
su esposa Doña Emilia Cuenca y Vanees
ó á la sociedad conyugal, prohibiéndole
tomar cantidades á préstamo, cualesquie-
ra que sean la forma y condiciones que
los contratos revistan, y aceptar letras é
intervenir, sea po.- el concepto que fuere,,
en los contratos de cambio, giros y cua-
lesquiera negociaciones de valores, todo
ello de presente y en lo futuro; declarán-
dole sujeto á tutela, que se defirirá con
arreglo á la Ley, concediendo al tutor las
facultades que le correspondan para que
lleve á efecto, en nombre del señor Giro-
nes, los actos que al mismo se ls prohi-
ben, siendo necesarios ó beneficiosos,
consultando al Consejo de familia en
los casos en que la Ley lo exija, con
respecto á las facultades que se le con-
ceden; y, por último, que la Doña
Emilia Cuenca y Vanees administre sus
bienes dótales y parafernales y los de la
sociedad conyuga', observándose para
todo ello, además, las prescripciones de
los artículos doscientos veinticuatro al
doscientos veintisiete, inclusives, del Có-

FUENLABRADA nientus pesetas

Por el presente anuncio se hace saber
á los mozos que hayan de ser comprendi-
dos en el alistamiento para el reemplazo
del próximo año de igi3 y tengan que
justificar la ausencia de alguna persona
de su familia, para alegar la excepción
del caso 4

"
del artículo 89 de la vigente

ley de Reclutamiento, concurran durante
el presente mes á la Casa Ayuntamiento,
formulando el oportnno expediente, para
evitarse el perjuicio que señala la Real
orden de 27 de Junio de igo3.

Para cuyo acto del remite, que habrá
de tener lugar en el local de este Juzgado,
se ha señalado el día diez y siete de Julio
próximo, á las diez de la mañana; expre-
sándose que los autos y la certificación
de inscripción de dominio y de grávame
nes de las fincas estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador aceptará como bastante la titula-
ción; que no se admitirán posturas que
no cubran dicho tipo, y que para tomar

parte en la subasta habrá de consignarse
el diez por ciento de doscientas ochenta
y siete mil quinientas pesetas, estableci-
do para ambas fincus.

Fuenlabrada, i3 de Junio de 1912.— El
Alcalde, Pedro Navarro.

Audiencia de Madrid
Madrid, once de'Junio de mi 5 novecien

tos doce
El Juez de primera instancia,

Alberto Vela y López.
El Secretario,

José Da'.mau.
Ante el Tribunal provincial Conten-

cioso administrativo y Secretaría de mi
cargo pende un recurso deducido por el
Ayuntamiento de Madrid con la Admi-
nistración provincial, sobre revocación
de un acuerdo del Gobernador civilde 21
de Marzo de 19 12 que revocó otro del
Ayuntamiento que acordó la separa-
ción del cargo de Auxiliar de la sec-
ción de contabilidad de Don Roberto Gál-

y Rubio de Villegas; loque en cum-
plimiento de lo acordado por dicho Tri-
bunal se anuncia para conocimiento de
los que tuviesen interés directo en el
negocio y quieran coadyuvar en él á la
Administración.

-276.)
Madrid, siete de Febrero de milnove

cientos doce.
CHAMBERÍ

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Capital, y Secretaría de Don
Fulgencio Muzas, por Doña Emilia Cuen-
ca y Vanees, representada por el Procu-
rador Don Manuel Bru, contra Don Enri-
que Girones Amador, sobre declaración
de prodigalidad del último, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte

V.°B.°
El Juez de primera instancia.

Adolfo Suárez.
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero digo civilvigente
(A.—269 ) Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía del demandado Don Enrique Gi-
rones Amador será notificada en la for-
ma prevenida en el articulo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento civil,y definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José

Martínez Enn'quez.

BUENAVISTA
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia de este día, dictada por el señor

Juez de primera instancia del distrito de

Buenavista de esta Corte en los autos

instados por Don Felipe González Valla-
rino, contra la razón social «C. Arguelles

dispositiva dice así

Madrid, 8 de Junio de 1912.—Licen-
ciado Trifino Gamazo.

(Núm. 2.309.)

Sentencia
En la Villay Corte de Madrid, á trein-

ta y uno de Mayo de mil novecientos
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ción de dicha Sociedad, con arreglo á lo
pactado y á la Ley, sin hacer expresa
imposición de costas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Adolfo Suárez.

á la busca de la expresada procesada, cu-
yas señas personales son: estatura rega.
lar, pelo castaño, ojos garzos, nariz aguj.
leña, color bueno, y en el caso de ser ha-
bida la pongan á mi disposición en este
Juzgado

Ypara que sirva de cédula de notifica-
ción en forma á Don Enrique Girones y
Amador, mediante á ser desconocido su
domicilio,expido la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, y la firmo en Madrid á trece
de Junio de milnovecientos doce.

cuarto, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del Sr. Gómez.

B.adrid, i.° de Junio de 1912.— El se-
ñor Juez, Felipe Torres.

—
ElSecretario,

P. S., Santos Soto Simarro. Publicación. Madrid, 3o de Mayo de 1912.—Eduar-
do Chalud y Sola.— ElSecretario, Rafael
Valdivieso.El Secretario, (B.—2.288.) Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Don Adolfo Suárez y
Gutiérrez, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio, que la suscribe, estan-

do celebrando audiencia pública, hoy vein
titrés de Mayo de mil novecientos doce,

día de su fecha, doy fe.— Ante mí: Gui-
llermo Pérez Herrero.

Ante mi:
Ledo. Fulgencio Muzas.

(A.—277.)
Martín Yébenes (Juan), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión vende-
dor, de veinticinco años de edad, sin do-
micilio fijo,procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor Gómez.

(Núm. 2.102.) (B.—2.286.)
INCLUSA

CENTRO
Castillo y Rus (Luis), natural de Sevi-

lla,de estado soltero, profe ion electricis-
ta, de quince años, hijo de Manuel y de
Angela, domiciliado últimamente en la
calle de Claudio Loello. número ioq, só-
tano, procesado por estafa de 35 pesetis
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de la Inclusa y
Secretaría de Don Juan Martos .

Sánehel Grangel (Rafael), natural de
Valiadolid, de veintitrés años, soltero,
mecánico, domiciliado últimamente en la
calle de Jardines, número 5. piso cuarto,

comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, para ser reconocido por los
Médicos forenses en causa por lesiones
instruida por dicho Juzgado, Secretaría
de Don Rafael López de Pando.

Y para que sirva de notificación á los
demandados rebeldes Don Gervasio,

Doña Amalia, Don José y Doña Laurea-
na Villamil y Don Severiano Martínez
Villamil,expido la presente cédula para
su inserción en los periódicos oficiales.

Madrid, i.°de Junio de 1912.
—Ei se-

ñor Juez, Felipe Torres.
—El Secretario,

P. S., Santos Soto Simarro.
(B.—2 289.)

Madrid, 27 de Mayo de 1912.
—

ElEs-
cribano, Juan Martos.Lorenzo Gómez (Faustino), natural de

Avila de los Caballeros, de estado soltero,
profesión albañil, de diez y nueve años,

domiciliado últimamente en la calle de
Jardines, núm. 10, tienda, procesado por
ocupación de objetos pornográficos, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Cen
tro.

—Madrid, 3 de Octubre de 191 1.—Fe-
lipe Torres

—
KlSecretario, Ledo. Rafael

L.de Pando.

Madrid, doce de Junio de milnovecien-
tos doce (Núm. 2.073.) (B.— 2.273.)Madrid. a5 de Mayo de 1912,— V.° B.°

elipe Torres— El Secretario, Ledo. Ra-
ael López de Pando.

V.° B.a

El Juez de primera instancia, Victoriano Martínez García y Josefa
Serrano Ferrer, domiciliados últimamen-
te en la calle de Antonio López, número
23, comparecerán en término de cinco
días anie e >eño- Juez de instrucción del
distrito de laInclusa de Madrid, pira que
declaren en causa por lesiones insiruíia
por el Juzgado antes referido

Adolfo Suárez(Núm. 2.049 ) (B.-2.268.)
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-278.)Truchado Campo (José), de unos trein-

ta y tres años de edad, domiciliado últi-
mamente en la calle del Salitre, núm. 9
duplicado. Jabonería, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Secretarla del señor López
de Pande.

BUENAVISTA
Sánchez (Juan), profesión camarero,

domiciliado últimamente en la calle de la
Solana, núm. 4 procesado por el delito
de contrabando, comparecerá en término
de diez días ante elJuzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Secreta
ría del Sr. Sande, con el fin de llevar á
efecto su prisión y practicar las diligen
cias necesarias; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid, 3i de Mayo de 191 2 -Felipe
Torres.— El Secretarle, Ledo. Rafael de

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— ElEs-
cribano, Ángel Ángulo.

Pando (B.-2.282.)

Madrid, 28 de Mayo de 1912.
—

Felipe
Torres.— Ei Secretario, Ledo. Rafael L.

(Núm. 2.178.) \u25a0MB.-a.334) HOSPITAL

En los autos que abajo se relacionan
seguidos en este Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Palacio y Secreta-
ría del que refrenda, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción del distrito del Hospital, en causa
por muerte de Ramona García Anyllénó
Allué,la cual era natural de Zaragoza,
hija de Baltasar y Lorenza, de ses-nta y
ocho años, viuda de José Fernández, que
estaba asilada en el de San Bernardino,

se cita á los parientes de dicha individua,

que se desconoce quiénes sean, para que
en el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado á prestar declaración;

bajo apercibimiento de pararles el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

\u25a0de Pando
(Núm. 2.ob8.) (B.—2.269.)

Cañizares Botanas (Juan), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión za-
patero, de diez y ocho anos de edad, do
miciliado últimamente en la calle del Ro-
sario, número 19, segundo, procesado
por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez.

positiva es como sigue
Madrid, 24 de Mayo de 1912.— V.°B.°

El Juez, Alberto Vela y López.- ElSe-
cretario, P. S., Marcelino López Rodrí-

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, á vein

titrés de Mayo de mil novecientos doce;
el señor Don Adolfo Suárez y Gutiérrez,
Juez de primera instancia del distrito de
Palacio de la misma; habiendo visto los
presentes autos seguidos en juicio decla-
rativo dp mayor cuantía á instancia déla
Sociedad civil«Santos Gómez y Compa-
ñía», domiciliada en esta Capital, defen-
dida por el Letrado Don Javier Cabanas
Cabañera, y representada por el Procura-
dor Don Hilario Dago, contra la sucesión
de Don Juan Fran fisco Villamil,ó sea su
viuda Doña Pilar Díaz San Prieto, sin
profesión especial y de esta vecindad, de-
fendida por el Letrado Don José del Pino,
y representada por el Procurador Don
Mariano García Estebaranz, y los here-
deros de dicho señor Vilhmil,Don Ger-
vasio, Doña Amalia, Don José y Doña
Laureana Villamily Don Severiano Mar-
tínez Villamil,constituidos en rebeldía,
sobre disolución y liquidación de una So-
ciedad, en cuyos autos es parte el señor

dríguez
(B.—2.260 )

UNIVERSIDA©
José Rodríguez Higuera, domiciliado

úli¡mámente en la calle del Marqués de
Viana, 6, principal número 3 (Tetuán^,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juez de instrucción del distrito de
la Universidad de Madrid, Secretaria de
Don Fermín Suárez, para ser oído, con
forme la ley establece, en causa por esta
fa instruida per dichos Juzgado y Secre-

Madrid, 28 de Mayo de 191 2.—Elseñor
Juez, Felipe Torres.— ElSecretario, San-
tos Soto Simarro.

Y con el fin de que sirva de cédula de
citación, expido la presente, que se pu-
b icará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en .Madrid, á 25 de_Mayode 1912,

El Secretario, Federico González delRi-
vero.

(B.—2 276.)

López Rub-o (Fausto), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jornale
ro, de treinta años de edad, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo, 20,

casadedor.nir, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del Sr. Gómez.

(B. 2.257.)
taria

Madrid, 27 de Mayo de 1912.— El Se-
cretario, Fermín Suárez y Jiménez.

Roig Medina (Julio), hijo de Gabriel y
María, natural de Madrid, de estado sol-
tero, profesión pintor, de veintiocho años,

domiciliado últimamente en la calle déla
Palrra, núm. 29, principal, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado 'e instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
González del Rivero

(Núm. 2.039.M (B.
—

2.270.)

Madrid 28 de Mayo de 191 2

Juez, Felipe Torres
—

El

—
Elseñor

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de
primera instancia é instrucción del disSecretario,
tritodel Congreso de esta CorteP. S., Santos Soto Simarro Por el presente cito, llamo yemplazo á

Dolores Cruz Mesa, natural de Jaén, hija
de Manuel y Francisca, de cincuenta y
nueve años, viuda sus labores, domici
liada calle de Santa Engracia, 82 ú 83,
primero, y cuyo actual paradero sa igno-
ra, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín Ofi-
cial, comparezca en mi ¿jala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto da
cumplimentar una orden déla Superiori-
dad; apercibida que, de no verificarlo,
será declarada rebelde y le pjrará el per-
juicio á que hubiere lugar.

(B.—2.277.)

Madrid, 28 de Mayo de i9i2.-Federleo
Grande.— El Secretario, Federico Gon-
zález del Rivero.

Martín Caballero (María), natural de
Carranque (Toledo), de estado soltera,
profesión corredora, de cuarenta años de
edad, domiciliada últimamente en la Ri-
bera de Curtidores. 4, patio 2, procesada
por estafa comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor Ferrer.

Fiscal municipal
Fallo

Que estimando como estimo proceden-
te la demanda deducida por larepresen-
ción de la Sociedad «Santos Gómez y
Compañía», debo declarar y declaro ex-
tinguida v disuelta la Sociedad constituí
da por dicha demandante y Don Juan
Francisco Villamil, para la explotación
de la industria de coches de alquiler por
documento privado de fecha treinta y uno
de Diciembre de milnovecientos cuatro,
y en su virtud condenar como condeno al
abintestato y herencia yacente del referi-
do señor Villamil, á que proceda en
unión de los demandantes á la liquida-

(B.—2.261)

Juzgados municipales

CHAMERI
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-

nicipal del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama yemplaza al dueño
que fué de la carbonería de la calle
Monteleón, núm. 7, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa j
ra que comparezca en dicho Juzgado

dia 5 de Julio, á las diez y media, á cele»

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— El se-
ñor Juez, Felipe Torres.— El Secretario,

Joaquín Ferrer.
(B.—2.281.)

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial, procedan

Gómez Soria (Fernando), domiciliado
últimamente en la calle de Jardines, 14,
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brar juicio de faltas núm. 653 de 1912;

hajo apercibimiento de que. si no lo veri-

fica, le parará el perjuicio que haya lu-

3o de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario^Lui^^

de su fecha, de que doy fe.-Luis Ga-
rrido.

del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

V.°B.0-Miguel Ochoa.— El Secretario;

Garrido. >^^^^^^^^^^^^^H
2.i58.M

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia, expido la pre-
sente en Madrid, á 29 de Mayo de 1912.V.°B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

rrido
(B.

—
2.322.)

í mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente
en Madrid á 29 de Mayo de 1912.—
V.°B.8

—
Miguel Ochoa.-El Secretario,

Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor
Don MiguelOchoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Pedro
Utrilla y Ángel Tejero, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 5 de Julio, á las diez y media, á cele-
brar juicio de faltas núm 645 de 1912;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 2.i5i.) (B.-2.3i5.)
(Núm. 2.i53.) (B.—2.317.)

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Andrés Morales Ma-
ría, por malos tratos, y señalado con el
núm. 1.838 de 191 1, se ha dictado senten

cia, cuyo encabezamiento yparte dispo-

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Clara Bañuelos Gar-
cía, por hurto, y señalado con el número
i35 de 1912, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva di-

(Núm.a.i5b.) (B.—2.3i5.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á María
Martínez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el 5 de Ju-
lio,á las diez y media, á celebrar juicio
de faltas núm. 541 de 1912; bajo apercibi-
miento de que, sino lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

jüiva dicen así:
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid, á 29 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Gonzalo Mar-

tínez y Don Enrique Nieto (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Andrés Mora-
les María, cuya edad y demás circunstan-

cias ya constan anteriormente.

een asi
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid, á 29 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Doa Migutl
Ochoa (Presidente), Don Gonzalo Martí-
nez y Don Enrique Nieto (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciada, Clara Bañados
García, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— V." B.°
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido

(Núm. 2.159.) (B.—2.323.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á uom.n-
go Fernández Yonte, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 28 de Junio, á las diez y treinta, á
celebrar juicio de faltas* núm 2 o5o de
de 1911; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— V.°B
°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 2.i56.) (B.—2.320.)

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebe día á Andrés Mora-
les María á la pena de 3o pesetas de mul-
ta y las costas del jucio.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Clara Bañuelos
García á la pena de seis días de arresto y
las costas del juicio.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Rey y á Antonio Navas Valdés,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado fl día 5 de Julio, á las
diez y media, á celebrar juicio de faltas
número 675 de 1912; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.— Gonzal^Martíne^AbellanosaJNieto.M

haya lugar

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
—

Gonzalo Martínez.
—

Enrique
Nieto.

Madrid, 29 de Mayo de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
ElSecretario, Luis Ga-

rrido.
(Núm. 2.1Ó0.) -2.324.)

•FPubiica ublicada fué ia

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.— Luis Ga-
rrido.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-

nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Nava Valdés, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
5 de Julio, á las diez y media á celebrar
juicio de faltas núm. 721 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no ¡o verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— V.°B.°
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.rrido

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente

en Madrid á 29 de Mayo de 1912.
—V.°B

"
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Y mediante á la rebeldía de la enjuicia-
da, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente
en Madrid, á 29 de Mayo de 1912.—
V.°B.°—Miguel Ochoa.- -El Secretario,

Luis Garrido.

(Núm. 2.157.) -2.321.)

En el juicio verbal de fa'tas seguHo en
este Juzgado contra Tomás de Diego
Ráez, por malos tratos, y señalado con
elnúmero 699 de 1912, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— V.° B,u

Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-(Núm. 2i52.) (B.-2.3i6.) (Núm. 2.154.) (B—2.3i8.)
rrido

(B.-2.325.)
En el juicioverbal de fallas seguido en

este Juzgado contra Eduardo Vilaseca
Marrón, por desobediencia, y señalado
con el número 456 de 191 2, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgad jcontra Agustín Gómez Gon-
zález y Julia Encinas Puerta, por malos
tratos, y señalado con el núm. 104 de
1912, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

positiva dicen así
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma

drid, á 17 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente). Don Gonzalo Mar-
tínez y Don Enrique Nieto (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de

la otra,como denunciado, Tomás de Die-
go, cuya edad y demás circunstancias ya

(Núm. 2.161.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ángel Ortiz, por da-
ños, y señalado con el número 2 076 de
1912, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

dispositiva dicen así
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid, á 29 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de lo* señores Juez Don Miguel

Ochoa (Presidente), Don Gonzalo Martí-
nez y Don Enrique Nieto (Adjuntos);
h-biendo visto las presentes diligencias

de juicio verbal de faltas seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y de

la otra, como denunciados. Agustín Gó-

mez González y Julia Encinas Puerta,

cuyaedidydemás circunstancias ya cons

Sentencia.— En la VillayCorte de Ma-

drid, á 29 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente); Don Gonzalo Martí-

nez y Don Ennque Nieto (Adjuntos); ha-

biendo visto ias presentes diligencias de

juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio fiscal, en

representación de laacción pública, y de

la otra, como denunciado, Eduardo Vila
seca, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 22 de Mayo de 1912; el Tribunal
municipal del distritode Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don N'iguel
Ochoa (Presidente), Don Gonzalo Mar-
tínez y Don Enrique Nieto (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas segu das entre
partes: de la una, el Ministerio fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denun iado, Ángel
Ortiz, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

constan anteriormente
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Tomás de Die

go á la pena de treinta pesetas de multa
y las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
—

Gonza'e Martínez.
—

Enrique
Nieta.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Eduardo Vila-
seca á la pena de 25 pesetas de multa y
las costas del juicio.

tan anteriormente
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Ángel Ortiz á
la pena de seis días de arresto ylas eos*

tas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Agustín Gó-

mez González y á Julia Encinas á lapena

de 3o pesetas de multa y las costas del
juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel

Ochoa.— Gonzalo Martínez Abellanosa.
Enrique Nieto.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-

guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día de
su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel

Ochoa. —
Gonzalo Martínez.— Enrique

Nieto

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Ochoa.
— Gonzalo Martínez.

—
Enrique

Nieto.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando auiiencia el Tribunal, en el día

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, yá fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente

en Madrid, á 3o de Mayo de 191 2.—

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí, estando ce-
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cipal, Antonio Orcero Díaz.—El Secre.tario, Francisco de Pablo.
lebrando audiencia el Tribunal en el día ¡ del distrito de Chamberí, estando cele

j brando audiencia el Tribunal, ea el día
ide su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga-

bración del juicio sobre faltas por pasto-
reo abusivo de 24 reses de cabrío en una
finca de la propiedad de Doña Aniceta
Budía, el día 12 del próximo mes de Ju
nio, á las once de la mañana, en la Au-
diencia de este Juzgado, sita en las Salas
Consistoriales; y como entre los dueños
de referid -s reses figura Juan Cafro, que,
según noticias, reside en Madrid, se le
cita por la presente para que comparezca
en este Juzgado en el expresado día y
hora, con las pruebas de que intente va-
lerse, ó haga uso del derecho que le con-
cede el art 970 de la ley de Enjuicia-
miento criminal; bajo apercibimiento de
declararle rebelde.

de su fecha, de que doy fe.
—

Luis Ga
rrido. (B.—2.265.)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid,'á-St? de Mayo de 1912. -V.° B.°
Mlgdel "béfióS.—ElSecretario, Luis Ga
filfáklUOh 2 a*áV_.

rrido Elseñor Don Antonio OrceroDíaz, Juez
municipal suplente de esta Villa, en pro.
videncia da hoy ha señalado para la ce-
lebración del juicio sobre faltas por pas.
toreo abusivo de 40 reses de cabrío en
una finca de la propiedad de Luciano Eci-
ja Regidor, el día 12 de Junio, ílas nue-
ve de la mañana, en la Audiencia de este
Juzgado, sita en las Casas Consistoria-
les; y como entre los dueños de las rsfe-
ridas reses figura Juan Calvo, y,según no-
ticias, reside en Madrid, se le cita por la
presente para que comparezca en este
Juzgado en los expresados día y hora,
con las pruebas de que intente valerse, ó
haga uso del derecho que le concede el
artículo 970 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de decla-
rarle rebelde.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 29 de Mayo de 1912

—
V.° B 8

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
"tfMai%tW$ (B.—2.326.) rrido

(Núm. 2.i64.) (B —2 328)
~~Eú %!; jüícfcV verbal de faltas seguido en
esWíúzgadI'3 cPtí-tra Juan Gómez Martín,
p%r l8siCíifesVy'¡sdnalado con el número
f'Mfo*dé'f9fi7 rss

,
41'ma dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
MenYsT:- £ <e-'^°'f*-

PERALES DE TAJUÑA
Por el presente se cita, llama y empla-

za á Constantino Alvarez Losada, cuyo
paradero se ignora, á finde que se pre
S2nte en la Audiencia de este Juzgado
municipal de mi cargo, sita en la Casa
Ayuntamiento, para el día i5del corrien-
te, y hora de las once de su mañana, á
celebrar juicio de faltas contra el mismo
por infracción de la ley de Caza, pues así
está acordado en providencia de esta

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid,en virtud
de lo que dispone el art. 178 de la supra-
dicba Ley,expido la presente cédula, con
el V.°B.° del señor Juez municipal.cn
Salmerón á 26 de Mayo de 191 2.

—
V.°B.°

«Miguel de San Andrés.— El Secretario,
Francisco de Pablo.

yCorte de Ma
drid. á 29 de Mayo de 1912; el Tribunal
mairfclpardél'distrito de CHáfnberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
ObWi l&es\mtymn'éorrmiWaTÜn

afc'^oWpWsí'hte's' <flfó&tei&>á&.fbl-
c?ó nverbal de faltas'tég^I^s^rítr¥paHes.
dé^sr'üfiá,heFMfñistgrfcPÍséá^ rién¥fel>í«
sentaciÓn de ia acd^ up(ibfté£pf atí?'4l
otra,i^órno áenundaffc^, .RfáhT98me'£ Mar..
íín cuya edad y d%n^s- ¿iréú'l'ltancias
ya íí^sfan^ánxeñb^áeSfe.^ ;iui"idaba

fecha Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, en virtud
de lo que dispone el art, 178 de la referi-
da Ley,expido la presente cédula con el
V.°B

°
del señor Juez municipal en Sal-

merón á 25 de Mayo de 1912. -~V.° B.°
El Juez municipal, Antonio Orcero Díaz.
El Secretario, Francisco de Pablo.

Perales de Tajuña, i.° de Junio de
1912.— El Juez municipal, Benito E. Ce-
diel.—ElSecretario, Eugenio Carrasco.

(B.-2 263 )

Cgúm. 2 168.) (B.—2.332 ) El señor Don Antonio Orcero Díaz,
Juez municipal suplente de esta Villa,en
providencia de hoy ha señalado para la
celebración del juicio sobre faltas, por
pastoreo abusivo de cuarenta reses de
cabrío en una fin:a de la propiedad de
Luciano Ecija Regidor, el día 11 del pro
ximo mes de Iunio, á las doce de la ma-
ñana, en la Audiencia de este Juzgado,
sito en las Salas Consistoriales; y como
entre los dueños de las referidas reses
figura Juan Calvo, que, según noticias,
reside en Madrid, se le cita por medio de
la presenta; para que comparezca en este
Juzgado, los expresados día y hora, con

'lia pruebas de que intente valerse, ó haga
usó del' derecho que le concede el artículo
970 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

'halrbajay apercibimiento de declararle re-
<be*Me7'^ 1

CARABANCHEL BAJO
En los autos de juicio verbal de faltas

Ség*afdo3 ieneste Juzgado contra Antonio
J^ffiéSeír Cbrirea y Emilio Segovia Gó-

Faliamosr Que 'débelos 1éóhtf«r&r :jly
cohdenamos en rebé^aa^á'J^ñ sX^méz
Martín á la pena de quince díá¥-d*ai,a¥ré$
1oíiy0ia'V"ceKÉá's áei'jafdYo.-' 1 >7 eb*iUM
• CÍA¡Sipdr. <e>s¥a sé&?«íÍ?ta 16 'fpRikíitórá'-
mos, mandamos y firmamos.

—
MigtíSl

Obü>«íá:^G&zalo Martínez 'AfbeítóiTasa .
Enrique Nieto.

(B.—2 266.)
mei.pbr'ñíSBtf "tratos mutuos, se ha dic- Juzgados militares
r^db^a%eMérft!Sf ¿uyo encabezamiento y
tfa^wMispos'ftfva %oií del tenor literal si-
-ffiieriTe?2 X 2£bí ••\u25a0\u25a0 :

REGIMIENTO DE HÚSARES DE PA-
VÍA,20 DE CABALLERÍA

García Navero (Vicente), hijo de Vi-
cente y de Amalia, natural de Madrid,
avecindado en la cal'e de Antonio López,
núm. 26 distrito de la Inclusa, de oficio
jornalero de veintidós años de edad, de
estatura i,658, pelo castaño ojos pardos,
barba poca, color sano, su estado soltero,
sabe leer yescribir procesado poi la falta
grave de primera deserción, comparecerá
en el término de treinta días, á contar
desde la publicación de esta requisitoria,
ante el Juwz instrucor. Primer Teniente
dal Regimiento de Húsares de Pavía, 20
de Caballería, Don Luis García Ibarrola;
bajo apercibimienio que, de no efectuarlo,
será dec arado rebelde.

-^SATím^ai.-^ffiríCarabariChel B*jo,á 22
de vayb de íg^'El'Tíferaa'hriunicipal

\u25a0J 'Publicaciañ. Leída y publicada fué laI
áHíeílor sentencia' 1póí-feí seño*- íüfón:Ml-j
grjel?0.ih»aryíL^m*ief-^-Juez Imunicipal ]
del!distriío ;'de-'Cha !»iyerí, estando: cele- í
-brando audiencia é&Trtfeunáí *nlélcdíal
fd^Bu^fécria, de qu.: doy fei—Luis Ga-Í

que suscribe, habiendo tristif^oído el
presenté juicio de faltas. -;se^Wdó13fírtre
partes: de una, eí Ministerio 'Fiscal: -de

¡
f
0tra, los denunciado^' JÁntóftioL'fiménez

| eprréarae sesenta y cinco s-áo-í'áe edad,
i vrad6,' 'carrero,' sin domicifio-frfd.'y Emi-

lioSegovia Gómez, de treinta y un años
dé éÜadV softero, carrero-,- nnftnraf^Ma-i»iif2mediafitéd la-rebeldta del enjuiciado, i

»f\u25a0\u25a0& fts ¡dei que síá notificada ¿nloftriá-Ik
iftiiAeno'r'señfeii'cia;- expido la presente "en:
Madrid: '43$.MM¡fy&;-ée\~p§i2.

—
V.°.B \u25a0

°I
"MigüM Odl<aa>-Eí'-Sécrefe'río,btíuis Ga-Í
*ííd©7-l .Gitsíeíaaa J2—.sorioO

%*iáo

drid, de donde es vecino, habitante en te
.Cjdle del Almendro ;nútn. 140 y¡ <

rr.í(3*'aílaoSEriQit!E debemos ¡condenar, y \u25a0:

-condenamos por unanimidad á Emilio
Segoyia Gómez :iy á Antonio. Jiménez Co-

-f^aá-J^pen^^a,. io.pe.setas.de multa á
cada uno de ellos como autores de la fsl-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
"ciiridé la provincia de Madrid, y en vir-
\u25a0iná de-'lei tqu!e-'disp9ñe el artículo 178 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, expi-
do la presente cédula con el V.°B.° del
señor Juez municipal en Salmerón á 25

\u25a0WTViáyá^e 1912 —V:0 B.°—El Juez mu-
Hidpál^A'ntoaio O/cero Díaz.— El Secre-
'faffg, ftSndscfo-'áe Pablo.

Madrid, 28 de Mayo de 1912.— El Pri-
mer Teniente Juez instructor, Luis Gar-
cía Ibarrola.

(Núm. 2.i63.)
(Núm. 2.2c6.) (B-2 339)

(B.— 2.3*^7 ¡>t:
DIRECCIÓN GENERAL

DEEn el juicio verbal de faltas seguido en ]
r§s^4uzga^;jsrpnitrf-^ascuaL y]

-á&*9 m&í&yhsiWiYQjWS&eftiageity ry

ta ryíeviysta y penada- por e¿;párrafo..i .•
'$$h$r\ tvfy4 d#-*o

,
YÓdigo Jíen^.jmponién

-^?^;4^(rr^Ps'?l P ago de las costas por
Imitad del presente juicio;y habida consi-
4er.aq^ná que^jgno^ra el domicilio del

l^hW^AjWíhiforrea, notifíquese esta. gent&ncia por medio del- Boletín Oficial
.déla provincia de Madrid y.Gaceta de
r.dicha.Gprti;. .....;,, , „„,

CARABINEROS
(B.-2 264.)

Necesitando alojamiento para unos
veinticinco individuos casados y quince
solteros, se hace público por medio del
presente anuncio, para que los propieta-
rios que deseen presentar proposiciones
lo hagan hasta el veinticinco da Julio
próximo inclusive, en la Dirección gena-
ral, donde se expondrán las demás con-

dfótt&Emiftftdicen asi:y o;n3 ;m <.
eI^e^ACÍ3.-7-|iñ ,ía;;YilIfyQarte'de Ma-
áñ.4i -épSíde^Mayo-de 1912; eiTyibpííal

- El señor Don Antonio Orcero Díaz,
Juez municipal suplente de esta Villa en
fPf.QvideHeia^e hoyhaj señalado para la
celebración del juifio^sobre faltas, por
pastoreo abusivo de cuarenta reses de

;cabrío en una finca da la propiedad de
Luciano Ecija Regidor, el día n del pró-

. simo mes de Junio.ádasdiez de la ma--
ñato»* finia Audiencia de este Juzgado,
iíita en las Casas Consistoriales; y como
entre los^dueños de las referidas reses
figura Juan Ca'vQ.queiSeg.Ú!* noticias, re-

leen Madrid, se le cita por la presente
para que comparezca en este Juzgado en, Ips.expresados día yberra, con. las prue

obpsrdfegufc int^mej^^eje^^a uso
;d^^^mawJPL^^deel artículo 970

de -Ei>juician>;^ato Criminal;
bajo apercibimiento de declararle rebelde.

V para su iaf^r^^en-f^Bp^ETÍN Ofi
L..ci^Ld£.lac^eSiiañia.^ef^^f^len virtud
i^?f}^.djspone el 0ajrctí^_j f̂flejlíley de Enjuiciamiento (^j^jna^^espidi

-
iBWnlcif ĵjdjí^^i.t^dej¡Pl^tlfjF/irfipja-

I£f*'?sí°n4fl lo^jgeñpfes Jusz; .on Migí^el
\u25a0fiphq^íPííesJídente), Don fesfq^Cfed^rjí

íiSSfcíi ¡gp,*) Swftiuejgietp ,(Adj«ntos^..ha-
e&S&fy..vMl^tes presentes: ;diligenciáis, .de
aiWS'OBYjSBb^ de, fallas ;segijid^s §nMS\ p«jr4
-affs:cfdfekíúpa, e¿,!\!ia.isjeria. ÍySC4j..lDen.jp|
-iktt^ü&S'^zfafciW$ó&j&blm<,$

t<^í
Í3gífa-> í¥W>o :>Bi%|gn¿lJgJáio¿5iej
zeToManuez ifee^rfiíty^iejad y-^us-'l-iCjr-

cunstancías ya icpnstiañíanrterhinm^nte^ .,
X iíí'^M^s^íQ^e:3debe.aOose«^n4eri|ir" 5
k Pascual Bjá,z
•E%P1?íyYáoMan+^tíLeigift .«jiena dfl:?¡5jp>e

setas de multa á cada U9íJ>iy¡la§Lcos!a:
-&B*M;ffi)H^dCi

'
tioosíaiSB sJao loqisA

laugi^L^pjó^^.sienieii^ijlQipr^nuaíja •

íüfWftamanáftffliflíi,,'# dfiffflftiflios-—<Míg9el
Ochoa.

—
Gonzalo Martínez Abel¿|^}o«al

3fj?nsÍ#4SHcí káÍft^. a£:,3j_ .nób¿7.'duq

noOPilW^láó^IíBSiteiSi^ul^faiiajM Ijt
-i^fli^^sííintenijJAnBoj
-aJB^ií^oat^nLiTObje/cáv^OT^^al

se a^-sípor esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamo?,- mandamos y firmamos.—
Santiago Esteve -Esteban Huete.-De
metrio Muñoz.

—
Rubricados.

» yl^an^erior sentencia. fué "leída y pu-

3^c<4d^/íf}oeVdia íle su fscha.— Ante mí:
.LjcenciaJo Rafael., Zalabardo.-Rubri-

cado. «

diciones
La zona donde se desea el local, de un

solo edificio ó de dos, es la comprendida
en las partes Oeste y Sur de esta Corte.

(E— íq°-)

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid y sirva
de notificación en. forma al denunciado

Regimiento Infantería de Asturias,
NUMERO 3S

Antonio Jiménez Correa, expido la pre-

Bajo á 23 de Mayo de

ittfcffiVáftf^S*»a níunicipal, San
tiagp :.&teve.— El^ecretario^cdo^Raj

Zalabardo.I
ibiíü^m1 3M
íioiuins Isb íSAJS H
m-i^W^EdSHWrWigpajlü^f^n ¿r^fléd
)J*HMfWi|)6l^defiiM»iiíStil«»i-lWnBr8r4
-dfitttóaíle bw^aeíerijiiacip. ípa^síJa fceje?.

Para el día 20 de Junio próximo, de
nueve á doce de su mañana, se anuncia
la de un mulo de desecho del Regimiento
Infantería de Asturias, 3i,en Leganés.

El Jefe Repte.,
José Igesias.*

(E.— 188 )
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